
los aspirantes que soliciten POR PRIMERA VEZ las diferentes A.F.C. para el curso 
2019/2020, deberán presentar: 
 

• Solicitud de participación 
 

• ANEXO I, debidamente cumplimentado  en el que deberán tener en cuenta las 
condiciones expuestas referente a los cursos, títulos, experiencia laboral, 
premios y ponencias, para que se pueda aplicar el baremo 

 

• ANEXO II, Entrevista personal. 
 
Los aspirantes QUE LA SOLICITARON EL CURSO PASADO, solo entregarán los méritos 
que hayan conseguido en el curso pasado para poder actualizar su solicitud. 
 
Toda la documentación podrá recogerse: 
 

• Descargar los documentos de la web  www.inclusives.org  que estarán 
disponibles durante el plazo de presentación de las solicitudes 

 
Podrá entregarse: 
 

• Enviar al correo electrónico inclusives.afc@gmail.com con los formatos WORD 
(cualquier versión), PDF, PNG o JPG desde las 0:00 horas del 2 de Septiembre de 
2019, hasta las 24:00 horas del  3 de Septiembre de 2019. 

 
 
Los aspirantes deberán presentar toda la documentación, que han expuesto en el 
ANEXO I debidamente compulsada, caso de ser seleccionados para impartir la 
actividad. 
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